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Presentada la Demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual y 

Extracontractual, por YILBERTY LUIS BAQUERO MENDOZA Y OTROS, a través de 

apoderado judicial, contra CLINICA DEL CESAR, SANITAS EPS, YOLETH LISNEY LOPEZ 

CUELLO MEDICO GINECOLOGA Y OBSTETRICA, advierte el Despacho de la revisión 

formal a la misma, los siguientes defectos, que deberán ser subsanados en el término legal: 

 
1°. – Se percata el Despacho, que la parte demandante, no aporta el Número de 

Identificación Tributaria (NIT) de la Clínica del Cesar, ni mucho menos de EPS Sanitas, siendo 

estas las personas jurídicas que pretende demandar. Este requisito es considerado indispensable 

para la correcta determinación de las partes en el proceso, esto según el Artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 
En atención a lo anterior, se inadmitirá la demanda, y se concederá el término de ley 

para que sea subsanada. 



En consecuencia, se DISPONE: 

 
 

1.- Inadmitir la presente demanda 

 

 

 
2.- Concédase a la parte demandante el termino de cinco (5) días para subsane la 

demanda en los defectos que adolece, so pena de ser rechazada. 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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